
Miércoles 21 fc~ 1990

Madrid, 13 de febrero de- 1990.-El Director generaJ, Carlos Navarro
López. •

BOE núm. 45'

RESOLUCION de 13 de febrero de 1990, de la Direcci6n
General de. Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de Gestonas Administrativas.

Visto- el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo Estatal
de Gestorías Administrativas. que fue suscrito con fecha 20 de junio de
1989 por la Comisión Negociadora del indicado Convemo y de
confonnidad con lo dispuesto. en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitos de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Repstro de este Centro
direciivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
. Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial. del Estado».
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ACUERDO

En cumplimiento del artículo 5.°, párrafo 2. del Convenio Colectivo
Estatal de Gestorías Administrativas, y por no haber sido denunciado en
1988 ,pOr ninguna de las panes. ni empresarial· ni social. corresponde

. para 1989- la: prórroga del citado Convenio Colectivo en todo su·
articulado. y el aumento de- fos salarios vigentes en 19-88 en el 5,8 por
100, porcentaje de incremento del IPe experimentado en el citado
ejercicio. . <"

En consecuencia. los salarios mensuales para cada una de las
categorías. con efectos desde 1 de·enero de 1989, quedan como siguen:
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RESOLUCION de l3 de febrero de 1990, de la Direcci6n
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripci6n y
publicación de la revisi6n salarial del Convenio' Colectivo
de Artes Gráficas. Manipulados de Papel y Cartón. Edito·

.riaJes e Industrias Auxiliares para 1989.

Visto el texto de revisión salarial del Convenio Colectivo de Artes
Gráficu, Manipulados de Papel y Cartón. Editoriales e Industrias
Auxiliates para 1989, Que fue suscrito con fecha 18 de enero de 1990 por
la Comisión Mixta de interpretación del Convenio en representación de
los trabajadores y de 105 empresarios del sector, integrado por UGT y
ce. OO. y Federación Nacional de Industrias Gráficas, y de,confornu
dad con 10 dispuesto en e1 artlculo 90, 2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/198-1,
de 22.de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo;

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
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Primero.-0rdenar la inscripción de la revisión salarial de} citado
Convenio Colectivo en el correspondiente R~stro de este Centro

-líirectivo, con notificación a la Comisión NegOCiadora.
Stgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

,Madrid, 13 de febrero de 1990.-El Director g,eneral~Carlos Navarro
López.
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